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moyorre e edad, dormeiiados Y residentes en fa ciudad de Cuenca, Provincia del 

  

imitada COMPAÑÍA DF TRANSPORTE DE CARGA POSADA 
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CAPA PISADA OPROBTZ A CORDERO CIA. LTDA. Esta escritura deñerá 

recpree 310 establecido en el articulo 79 de la Ley Oroanica de Irans 

iranaita y Seguridad Vial gue expresa: “For ser el sendcio de iransporte ferrestre. 

de caractor pooynayco estriñayuco para el Estado fas operadoras deberan tener En 

arinta social exclusivo er su estatuto de acuerdo con el servicia a prestarse. 

Fabric L- NOMERE,  DOMICHIO —OBAETO. SOCIAL Y PLAZO EE 
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 ¿RUNAS ARTICULO USO: MORMARE DO BENONMINACIÓN: la compañia Heyara 

  

FR 318. 1TGA. ARTICULO DUS: DOPAFCIRIO: La compañía <s de 

punoratdad bonaronapa 34 doo Ho pricipal es en el Cantop Cuenca + 

rapracanfaciopas en 40 0 nas lugares dentro del toriono nacional o en elextañor. 

«ltelandoze 2 Jae Gsposicioónes legales correspondientes. AHÍ. O RES: 

¡HPA SOciaro Ti objeto social de la Compañía “COMPAÑÍA DE 

IMANSPORTE UE CARGA PESADA GRDONEZ £ CORDERO CÍA LTDA" Se 

dedicara exclusivamente ai dransporte de Carga Pesada 2 preel Nacional



| 
e a, y 

1 Es 

“ fan 2 a. 108 pa L o Amir: ie i oefandose 2 las disposiciones de la ley Omanca del iranspore ¡érariae 

¡Seguridad Vial sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan Jos 

Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objelo social la 

Compania podra suscribir toda clase de confrafos ciales y mercantiles permíidos 

for fa Ley, relecionado con se objeto socia. Con un plazo de duración de cinceunta 
1 

mn ra 

ños. CAPITULO ML El CAPITAL SOCIAL, DE LAS PARTICIPACIOES Y DE LA Ba
 

ud rn
 

L0
 

rr
 

a
 WA LEGAL. ARTÍCULO CUATRO: CAPITAL SOCIAL: El capital social de la 

, 

| 
compañte jas de CUATROSCIENTES DOLARES de los Estados Unidos de América 

/ oo . . 

| 

didido en dos participaciones ordinarias de doscientos dólares cada una las que 

estarán representadas por al cefificado de aportación correspondiente de 

conformidad con la Ley y este Estatuto Este certificado estara firmado por el 

izarente (seneral y por el Presidente de la Compañia. ARTICULO CINCO: 

AUMENTO NE CAPITAL: La compañia puede aumentar el capital social por 
] 

3, con el consentimiento de las dos tarceras 

£l vartes del capital social presente en la sesión y en tal caso, los socios tendran 

derecho preferente para suscribir el aumento en proporción a sus aportaciones 

En
 3 

YX e
 a £b
 

en
 

4
+
-
 

atvo resolución en contrario de la Junta General de Socios. ARTICULO 

SEIS: FORMAS DE AUMENTAR El CAPMAL: El aumento de capital se lo hara 

estableciendo nuestras particiaciones y su pago se lo hara de la siguiente manera: en 

numerano, en especia, por compensación de créditos, por capitalización de: reservas Q 

tal; y, por revalorización del patrimonio conforme a la Ley y atilidades. de la resepga de ca 

Hedlamentación pertinente o por tos demás medios previstos en la Ley. 

ARUCULO SIETE: DISMIMUCION DEL CAPITAL: La reducción del capital se 

regirá por lo previsto en la Ley de Compañias y, en ningún caso se tomaran 

ra la devolución 2 5d q A Hi, resoluciones ancommadas 3 teductr el coplial social sí ello implica 

  

Y



ne eprios de parte de sus aportaciones hechas y pagadas. con las excenciones de 

ey ARTICULO OCHO: CERTIFICADOS DE APORTACIONES: La compañía 

entregara a cada socio el cembíicado de aportación que corresponda. Michos 

cermcados de aportaciones se exfenderán en hbrebmnes acompañados en falonarios 

y en tos nyemos se hara constar la denominación de la compañía, el capital suscrito, 

capital pagado, número y valor del certificado. nombre de socio prepietario, domicilio 

de da compañia, techa de la escrifura de constitución, notaria en la que se otorgó, 

tacha y numero de insenpción en el Begistro Mercantil, fecha y lugar de expedición 

y constancia de ño ser negociables. la inma y rubrica del presidente y gerente de la 

compañia, los cemiicados serán registrados e inscritos en el libro de socios y 

rarticipacionas y para constancia de su recepción se suscribirán Jos talonarios. 

ARCO UL O NUEVE: PEROIGIA O DESTRUCCIÓN DEL CERTIFICADO DE 

ADM A CHÓS: Al perderse o desinirse un certiicado de aportación el interesado 

colcgara un escnto al Gerente general, a sp costa, la emisión de un duplicado para 

suo £aso el huevo cebiicado cop elinismo texto, valor y numero cnñoinal Hevara la 

leyenda duplicado, yy la novedad sera registrada en el hbro correspondiente de la 

compañía. ARTÍCULO DIF? TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Las 

parteipaciones de la compañía podrán transterirse por actos entre YIWOS, Fequerira 

para salio el consentiriento pnanime del capifal social La cesión se celebra por 

sernfora publica y se obsenéara las perimnentes hsposiciones legales. loz socios 

nepen derscho preferapte al ado astas participaciones a prorrata de las suvas. 

Sah iospuesta en contrario de la junta general de socios en cas0 de 

pefrpenenas se —anmiara al conmmcado  oragmnal y Ss axfanrera otro an 0
 

ho Ha. Asamnas porras ser Íranarmsitlos por herencia, (En. CUYO



| No %0 3 
caso los heraderos del socio fallecido deberán nombrar una pers que los es LES ra 

” PF ret 3 ha ¿ a j j qa as mia ms represente opte la sociedad hasta qua sa nerfaccione la partición y sea conocida 

pe $ usd o vor la junte feneral lueno de lo cual ss hará la inscripción correspondiente en el 

boro de particiaciones, se 2nulara al cartificado de aportación anterior y se emitirán 

ies on yu luar o uno 9 mas, segun el caso en favor del o los adjudicatarios 
| 

EGAL: la companñta formara un fondo de reserva 

ena norlo meno os inuúal al veinte nor ciento del canital soctal reteniendo anualmente 

al cinco por! renta de mitidadas hon idas y realizadas. CAPITULO 1H. DE LOS 

e AI 

ARTACOLO DOCE: OBLIGACIONES DE 10S SOCIOS: Son obligaciones de los 

los que señala la lay de Compañías: bi Cumplir las funciones, 

actividades y deberes que les asiane la Junta General de Socios, el Gerente 1
 “9
 

isenera!, al | Presidenta de la Compañía: y al contrato social £5 No se admitirá 

prastaciones: accesorias ni anortaciones suplementarias, sino en el caso y en la 
1 
1 

“FARORNÁN a la astablazea al contrato encjat y has demás que sañale oste A ii a a Sar, q. y aa Brian LA SETI ELE pr AER 

estatuto. AR nin o TRESCE: DERECHOS Y ATRIBUCIONES: Los socios de A = 

ta compañía tienon los simnentos dorachos y atribuciones! 3) intervenir con voz y LEMA 3; 

voto en lag sesiones de unta ceneral e socios, personalmente o representados 

ante poder general o especial o carta poder 2 un socio extraño Por cada 

participación del socio o quien la representa tendra derecho a un voto: b) A elegir y 

cer elegido para los organismos de arministración y fiscalización: C) Á percibir las



tiadtante comunicacion escróa dingida al Sr Gerente, con el caracieor de especia! 

nara caña unta a no ser que ej representante ostenta noder general o especial 

aleraado anta Notario Bupico ARTHUR O CA VOR: RESPONS ARI JOAD E 

Ef COMO: Es responsabitidad de los sorjos de la compañ ia lmiada se himiia 

iiiicotiania ei pponto de sis Dare. aginnes Indriislos en la compañía, eya ds 

pucajiones da la Ley o por cusiiser cyopnsatancía dos E nas personas Tera 

deabas de las PSIMSS parbapaciones, obligatoriamente destunaran UN procurado! 

a 

conan sepan solidariamente responsablas frente a ja compañía que emanan de la 

condición de eocps  CABITRACO $ DEL. GOBIERNO Y PF JA 

ZAS TRACION - ARTÍCIBO GUINCE: Ti gobierno y la administración de 

e General, ARTICULO DIECISEIS: LA JUNTA y 2 a a] E E ..
 — 4 
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AÑ
] b a Organo Supremo de la compañia y está 

nfarrado por los socos legalmente convocados y reunidos en el número suficiente 

sara tomar querara AMOHCULO DIECISIPIF: CLASES DT JUNTAS: Las 

sasmnars de la Junta General de Socios son ordinarias Y exftraordinanas Y se 

repruran eb al domicito prncipal de la compañia para su valtdez. Podra la compañia 

celebrar sesiones dl Fi
 junta cgeneraj de socios en la modalidad de junia UnPrersal. 

seta se. due la junta puede consfítuirse en cualquier tiempo Y en cualquier lugar 

nentro del termtorio nacional para tratar cualaujer asunto, siempre que este presente 

jodo al capiral sonal y dos asistentes, quienes deberán suscribr el acta bajo sanción 

de puldad, 3cepten por unanimidad la cejebración de la punta, entendiendose 35 

isgaimente convocada válidamente constituida. ARTÍCULO DICIOCHUO: 

¿OO aoiia: La convocatona a unta general la efectuara el gerente de la
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in tales ocho días no se contaran el da la convocatoria ni 

junta genera] se metalara en primera convocatoria co 

ra que se cumplan los demás requisitos 

de toy. En asta ultima convocatoria se Sxpresata que la junta se instalara con los 

socios presentes. ARTICUL VUNTE: LOS VOTOS: Las resoluciones se 

tomaran por mayoría absoluta de votos del capital social concurrente a la sesión, 

con las excópeiones que señale este Estatuto y Ley de Compañias los votos en 

isanaral de [Socios tomadas con arreglo a da Ley y a do que disnone este Estatuto, 

obligaran al todos los socios hayan 0 ne concurrida 2 la sesión, hayan o no 

centribnido icon su voto, estuviesen o no de acuerdo con dichas resoluciones. 

Dichas regoliciones son obligatorias desde el momento sue son tomadas 

váfidamenté. ARTÍCULO VEINTE Y DOS: Las sesiones de Junta general de socios 

cerán progididas por al Presidente y a sl e Er
 

1) AS
 ' persona designada en cada caso 

de entra los socios actuara como secretario el gerente ceneral o el socío que, en su 

fas a junta eo pata el 2330. ARTÍCULO VEINTE Y TRES: MODO DE 

LLEVAR LAS ACTAS: Las actas de las sesiones de Junta General de Socios se 

quina e impresas en computadora, en hojas debidamente folladas, 

mimeradas, escritas en el anverso y reverso, anulados los espacios en blanco, las a => ? : , 

suo Heyaran la tirma del presidente y secretario, salvo el caso de las actas de las



27
 

iuntas iprrersalos, en (as necesariamente denen firmar todos los socios, [ie e a
 

“L
o a 

nana sesión de la punta se tomara up expediente que comendra la copia del aca, 

tas dncumentos que hubiesen sido conacidos por la unta. En todo caso, en lo que 

“as retara 3 las actas y expedientes se estara 3J0 dispuesto en el Hedlamente snhre 

juntas qenerates de socios y accionistas AR HOnLO VIINTE Y CUATRO: 

BIRIEIICIOAES PE CA ITA ME SOUIQES: Ls lunta General es al Organo 

“upremo de la Compañia, heñe las mas amplias taculfadas para conocer todos los 

5 

elntos relatos a dos pegociós sociales, 285) como para fomar las decisiones que 

bona para los mferases de la compañía, en particular bene Jas siguientes 

2Hibucimes prpreatreias: 25 Pesolver sobre: el aumento > disminución de capital, 

pren o tranetomación de la compañía, sobra la solución anfeinpada, la prórroos 

del pleso de deracion y en ceneraj resojer cualquier acto socielano: bó Nombrar 

di Hracuionte y al iparonte (3 halandaies sus Fermuneracióones Y honoranox 

  

ri Le
 

SRA O TINTE Y CICO: PRESIDONTO PT LA COMPAÑIA: Ei presidente 
E 

usa hombrado por la pinta general e socios para Uh peñodo de dos 2ñ0z, 3 0uUYO 

torino podrá ser resiecido indefinidamente, El presidente continuara ep el ejarsicio 

fe que tinciones hasta 17 b b De
] 

a
 mente reemplazado. Corresponde al Presidente: 25 

Múrprar la pipros conaral de la compañia y el desempeno de las tuncionas de loz 

senadores de la nisme e informar de estos particulares a la Junta General de socios 

bi bracidir las regnionos de pinia Gene le junta general a las que asista y suscribir. con el 

  

32 actas respertwas: € Susenir can el oerente las certificados de 
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Subrogar al gerente en el 

Sarria de sue funciones, en caso de que faltare, se ausentare O estuviere 

eanadiric dle artuar, temporal o definifivamente con todas las  atrinucianes



  

CONTara ancia as propias. mientras dure la ausencia o hasta que ía Junta General de 7 EAS - e qa E 

! 

ocios £ designe ai sucosor y se haya inscrito su nombramiento y aunque no se le 

hmbiore ondarnadio nor escrito: el Lenalizar con su firma dos cenifeados de 

aportación: $ Cumplir y hacer cumplr la lay este Estatuto y las resoluciones que 

amanen della junta General a) Presentar anualmente su informe de labores; y, 

138 demas que señale la ley de Compañías el estatuto, el Reglamento de la 

Compañía: y, la Junta General de Socios. ARTÍCULO WLUINTE Y SES: DEL 

ir
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23 Ca,
 

3 35
 2 D
 3 = pl
 MN
 eneral de Socios, 

años, ya cuyo término podrá ser raelegido en forma $ E : ? 

indefinida. Pueda ser socio o no. El nerente continuara en al ejercicio de Sus 

tinriones hasta ser lesalmenta reemplazado. Corresponde al gerente: 2) 

1] P = SEVA a rby 3 >) sepresental legalmente a la compañía an forma queicial y extragucicial obligandola 
a 

al 

con eu solo firma bi tlelebrar a nombra de lo Compañía todo acto o contrato por el 

   cconóm can Anciana plantícar, coordinar, poner en 

marcha y clempt tas actividades de 2 compañia: e) Realizar pagos por conceptos de egra ARES a ó . E 

castos administrativos de la compañia: f Realizar inversiones, adquisiciones y 12: umisirativos 

unta con al presidanta hasta la cuantia que se 

ancuentra autorizado nar la Junta General de socios, sin perjuicio de lo dispuesto en 

dad Anda de ta ley de Compañías: q Suscibir el nombramiento del presidente y En rico 

conterir copias certificaciones sobra al miemo; hi llevar los hipros de actas y 

anejar las cuentas bancarias de la compañia segun



haienca y la cuenta de perdidas y nanebpcjas KO Cumplir y hacer cumplir las 

car al presmiente de E compañia EY + 

  

sp caso de falla, impedimento temporal Oo demo de este: mi Contratar Y 

tofñiear simplesdos Y iabajadores: nl Copeocar 3 Jas frenniones de junis generas! 5 

actuar so secretario de las reuniones de junta general a las que asista, y firma. cop 

st presidente las actas resnectrwas; 01 Suscribir Ja correspondencia y en general dar 
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BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

    

  
  

Por concepto de Hepósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: ¡CIA DE TRANSP. DE | 

¡CARGA PESADA ORDOÑEZ 8: CORDERO CIA. LTDA ¡ que actualmente se encuentra cumpliendo 

os trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente émita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

  

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

+ e al » e * . » A 

JOSÉ VICENTE ORDOÑEZ ORDOÑEZ _ |0102200078 200 usd 

  
  

  

    
  

  
  

    

    

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

1 

2 JOSE ADRIAN ORDOÑEZ CORDERO [0104915434 200 usd 

3 usd 
4 usd 

5 S. usd 

6 $ usd 

7 $. usd 

8 $. usd 
9 $ usd 

10 5 usd 

11 $. usd 

12 $. usd 

13 5 usd 
14 5. usd 

15 $ usd             
  

TOTAL $. 400.00. usd 

La tasa de interég que se reconocerá por el monto depositado es del 1,50% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que ¡os vatores que deposito son lieitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admutiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cuaiquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

B autoridades competentés 
  

  

Este documento se emitá.a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A se obligue 

Bn forma alguna con el ciiente o con terceros por ta información que emite Tampoco pográ ser utilizado para autonzar débitos, créditos o transacciones bancanas dentro 

del Banco. Esta información es estr CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilid 

n 
El documento no tiene validez si presenta indicios de pá O, / 
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Cuenca, 22 de mayo del 2013 , NOTARIA 
Mediante comprabante No.- | |, el (la)Sr. (a) (ita); — ¡JOSE VICENTE ORDOÑEZ ORDOÑEZ 
Con Cédula de Identidad: 10102200078 ¡consignó en este Banco la cantidad de: | $400.00 l-«=.fi02 
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Agencia 
Nacional 

17 de Tránsito 

RESOLUCIÓN N* 017-CJ-001-2013-DPA-ANT 

  

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
Cue” o 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y 
SEGURIDAD VIAL DE AZUAY 

CONSIDERANDO 

a. Que, mediante Ingreso No. ANT-DPA-2013-1377 de fecha 29 de Mayo del 
2013, la Compañía en formación de transporte de carga pesada 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

ORDOÑEZ 8 CORDERO CIA LTDA” ha solicitado el informe previo de 
Constitución Jurídica. 

b. Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
ORDOÑEZ 8 CORDERO CIA LTDA” con domicilio en cantón Cuenca, 

provincia de Azuay, han solicitado a este Organismo el informe previo 
a su Constitución Jurídica, con la nómina de DOS (02) integrantes de 
esta naciente sociedad, detallado a continuación: 

  

  

        

N* de 
socio | NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS N* DE CÉDULA 

01 | ORDOÑEZ ORDOÑEZ JOSE VICENTE 0102200078 

02 | ORDOÑEZ CORDERO JOSE ADRIAN 0104915434   
  

C. Que, la Unidad Técnica de Azuay mediante Memorando ANT-DPA- 
2013- de fecha 29 de mayo 2013, e Informe Técnico favorable No. 336- 

DT-DPA-2013-ANT de fecha 10 de junio del 2013, recomienda la emisión 
de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la 
Compañía de Transporte en carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA ORDONEZ 8. CORDERO CIA LTDA” 

d. Que, la Asesoría Jurídica de la Unidad Administrativa del Azuay 
mediante Informe Jurídico No. 017-UAA-001-2013-ANT de fecha 10 
de junio del 2013 recomienda la emisión de informe previo favorable 
para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga 
pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
ORDOÑEZ 8 CORDERO CIA LTDA” por haber cumplido con el 
procedimiento que dispone la normativa legal. 

e. Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su sexta Sesión 
Ordinaria efectuada el 1 de agosto de 2012, mediante Resolución No. 
059-DIR-2011-ANT, resuelve: delegar a las Unidades Administrativas 
de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y a la Comisión de Tránsito del Ecuador aprobar los 
informes previos técnico y jurídico, así como expedir las resoluciones 
para la constitución jurídica de toda operadora de transporte de carga 
pesada. 

1 
ES 

marta 
mo oe



Agencia 
<= Nacional 

mr de Tránsito 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica 
“de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte 
de Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA ORDOÑEZ 8, CORDERO CIA LTDA”, con ámbito y domicilio en 
el cantón Cuenca, provincia de Azuay, pueda constituirse 

jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica 

de la Compañía “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
ORDOÑEZ € CORDERO CIA LTDA”, en consecuencia no implica 

autorización para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 

deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 

Nacional de Tránsito. 

3. La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 
de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 
estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto 
social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 

prestarse”. 

El objeto social de la Compañía “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA ORDONEZ € CORDERO CIA LTDA”, deberá decir: 

"La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga 
Pesada a nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley 
Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus 
Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos 
competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la 

Compañía podrá suscribir toda Clase de contratos Civiles y 
mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Además deberá agregarse el siguiente articulado: 

"Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la 
prestación del servicio de transporte comercial de carga pesada, 
serán autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no 
constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles 
de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, 

variación de servicio y más actividades de Tránsito y Transporte : 
Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe favorable de los 
competentes Organismos de Tránsito. 
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Art.- La Compañía “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARG AD 
ORDOÑEZ 8 CORDERO CIA LTDA” en todo lo relacions MCTARÍA DEC 
Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley Orgánigndle cuadar 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, 
a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir 
además normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros 
establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa 
cumplirlas”. 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 
de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 

social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 
prestarse. 

5. El presente informe previo emitido por la Dirección Provincial del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del Azuay, no implica 
el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título 
habilitante y cupos a favor de la compañía o cooperativa, los cuales 
están condicionados al estudio de necesidades del sector, el 
cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos 
por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad 
Vial, Reglamento General de Aplicación, resoluciones expedidas por la 
Institución y demás normas conexas. 

6. Una vez adquirida la personería jurídica, la “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA ORDOÑEZ 8. CORDERO CIA LTDA” 
quedará sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones 
que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del 

caso. 

7. Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 
Superintendencia de Compañías de Cuenca y a las autoridades que 

sean del caso. 

   DIRECTORA PROVINCIAL DELA iZuUAY” 
AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO 

Elaborado par ¡era 

RCA TITS TRINEO 
hear e
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sul) aan; DIRECCIÓN GENERAL OE REGISTRO CIL, - 

dl IDENTIFICACION Y CEDUILACIÓN 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

. ¡ ORDOÑEZ ORDOÑEZ JOSE VICENTE 

CIUDAD NA No 010491543-4 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

EUUDOS NOMBRES CORDERO MALDONADO RINA ISABEL 

ORDOÑER CORDERO LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

JOSE ADRIAN — * CUENCA 

LUGAR DE NACIMIENTO 
2012-02-29 . 

EL ORO | 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
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Registro ntil de Cuenca 

  

  

  

[TRÁMITE NÚMERO: 9908 | 

    

       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA OS 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUENCA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 
PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO. DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

   

DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 
7510 

19 
606 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

1... DE    

  

   
   
    

   

   
   

LIMITADA 

  

   

  

   
    
2. DATOS DE LOS 
identificación         

   

    

      

  

      
Cantón de Estado Civil 

Domicilio 

Cuenca 

Calidad en que 

comparece 

socio 

     

    

    

     
        
      0102200078 JOÑEZ 

ORDOÑEZ JOSE 

VICENTE 

EZ 

CORDERO JOSE 

"ADRIAN 

Casado 

  

      
     

    
      

  

       
    0104915434 Cuenca Soltero 

    

         

po 

   
   

Ar 

      DEL O CONTRATO: 

      

  

CONSTITU 

02/07/2013 

NOTARIA DECIMA 

CUENCA 

-RESO N: 5C.DIC.C.13.0731, 

INTENDENTE DE COM 1S DE CUENCA 

SANTIAGO JARAMILLO MALO 

N DE COM RESPONSABILIDAD LIMITADA 

      

  

   

  

      

   
    

    
    

        

   

  

CINCUENTA 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ORDO 
CORDERO CIA. LTDA. 
CUENCA     
   

    

       

   

   

4. DATOS CUANTÍA: 

Capital 

Capital 

  

      055373 
MP. GM. os



  

5. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA 

É   
14 

y) 
  

  PROCESO DE INSCRIFICIÓN, SEGÍÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

CUALQUIER ENMENE ADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA' VALIDEZ: DEL 

  
  

ENCA, A 19 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2013 
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NTIL DEL CANTÓN CUENCA 
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0D SUPERINTENDENCIA 
ba DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.DIC.C.13..— es, 

Cuenca, 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA ORDONEZ 3: CORDERO CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma, 

    

       
Atentamente, 

    

6 20 309-713 :amillo Malo 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 
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